
 

ANEXOII. SOLICITUD 
 

Provisión en comisión de servicios de una plaza del CUERPO DE MAESTROS para el 
Centro Público Integrado Ramón y Cajal de Ayerbe (Huesca). 

 
D./Dña. 
 

NIF: 
 

Domicilio: 
 

Teléfono/s: 
 

e-mail: 
 

Número de Registro Personal: 
 

Cuerpo al que pertenece: 
 

Especialidad: 
 

Centro de trabajo actual: 
 
 

DECLARA que para el curso 2019-2020 reúne los siguientes requisitos: 
 

a) Ser funcionario de carrera de los cuerpos de la función pública docente no universitaria a que se 
refiere la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en su redacción 
vigente, que se encuentre en la situación de servicio activo en el ámbito de gestión del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. 
b) No tener concedida otra comisión de servicios para el curso 2019/20. 
c) No tener concedida licencia por estudios para el curso 2019/20. 
 
SOLICITA le sea concedida comisión de servicios para las siguientes plazas: 
 

Vacante de MAESTRO/A  PT 

 
 RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: 

_______________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________
_______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 

En....................…a….de…de 2019 
 
 
 
 

DIRECTORA DEL SERVICIO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE HUESCA 
 

Los datos recogidos en este formulario serán incorporados en el Registro de Actividades de Tratamiento de la Dirección General de Personal y Formación 

del Profesorado “PROVISIÓN DE PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO”. Sus datos personales serán tratados con el fin exclusivo de: 

- Recoger los datos de carácter personal de las solicitudes de los procesos de provisión de puestos del personal docente no universitario con carácter 

definitivo o eventual. 
El órgano responsable del Registro de Actividades de Tratamiento es la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado, recogida en el Decreto 

314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. La 

licitud del tratamiento de los datos es necesaria para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. Estos datos no se 
comunicarán a terceros, salvo obligación legal.  

Podrá usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos de carácter personal, así como de limitación y oposición a su 

tratamiento, ante la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado (Avda. Ranillas, 5D, de Zaragoza, CP 50071) o en la dirección de correo 
electrónico ec.dgpersonal@aragon.es, de conformidad con lo dispuesto en el R. G. P. D. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de 

Actividades de Tratamiento de la Dirección General de Personal y Formación del Profesorado “PROVISIÓN DE PERSONAL DOCENTE NO 

UNIVERSITARIO”. 
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